
El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en la Dirección General de Competi-
tividad Empresarial, en el Servicio de Promoción Empresarial, situado en Paseo de Roma,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Promoción Empresarial, LUIS
ZAMORANO MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2010084145)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de sus destinatarios, la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la
publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple), Planta 9.ª, de Cáceres, así
como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indi-
ca en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 22 de noviembre de 2010. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2009 sobre instalación de planta de
biomasa de 49 MW. Situación: parcela 4 del polígono 7. Promotor:
Bioparque Navalmoral Uno, SL, en Navalmoral de la Mata. (2009083514)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Instalación de planta de biomasa de 49 MW. Situación: parcela 4 del polígono 7. Promotor:
Bioparque Navalmoral Uno, SL, en Navalmoral de la Mata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de septiembre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

Lunes, 13 de diciembre de 2010
29433NÚMERO 237


		2010-12-10T10:45:26+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




